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Aceptan renuncia de Jefa del Órgano 
Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 
de Protección al Consumidor adscrito a la 
Oficina Regional de Ica

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 124- 2015-INDECOPI/COD

Lima, 16 de julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el inciso c) del 
artículo 5° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Indecopi aprobado por el Decreto Supremo N° 009-
2009-PCM y modificado por el Decreto Supremo N° 107-
2012-PCM, corresponde al Consejo Directivo del Indecopi 
la designación de los Jefes de los Órganos Resolutivos 
de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 
Consumidor de la Institución;

Que, mediante Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo del INDECOPI Nº 316-2013-INDECOPI/COD 
publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 26 de 
diciembre de 2013, el Consejo Directivo del Indecopi designó 
a la señorita Diana Magaly Milla Silvano como de Jefa del 
Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 
Protección al Consumidor adscrito a la Oficina Regional de 
Ica;

Que, dado que la señorita Diana Magaly Milla 
Silvano ha resultado ganadora del proceso de selección 
efectuado mediante Convocatoria CAS Nº 120-2015, ha 
presentado su renuncia a su condición de Jefa del Órgano 
Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección 
al Consumidor adscrito a la Oficina Regional de Ica;

Estando al Acuerdo Nº 053-2015 adoptado por el 
Consejo Directivo de la Institución en sesión de fecha 24 
de junio de 2015; y,

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7º de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033;

RESUELVE:
Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 

la señorita Diana Magaly Milla Silvano al cargo de Jefa del 
Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 
Protección al Consumidor adscrito a la Oficina Regional 
de Ica, con efectividad al 31 de mayo de 2015, dándosele 
las gracias por los servicios prestados en el ejercicio de 
dicho cargo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEbERt EDUARDO tASSANO VELAOCHAgA
Presidente del Consejo Directivo
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Dan por concluidas designaciones y 
encargatura, y designan Secretario Técnico 
de la Comisión adscrita a la Oficina Regional 
del Indecopi de Puno

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 125-2015-INDECOPI/COD

Lima, 16 de julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el inciso d) del artículo 
5° de la Ley de Organización y Funciones del Indecopi, 
aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033, e incisos 
c) y f) del artículo 5° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Indecopi aprobado por el Decreto Supremo 
N° 009-2009-PCM y modificado por el Decreto Supremo 
N° 107-2012-PCM, corresponde al Consejo Directivo del 
Indecopi la designación de los Secretarios técnicos y Jefes 
de los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos 
de Protección al Consumidor de la Institución;

Que, mediante Resolución Nº 174-2010-INDECOPI/
COD, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
27 de noviembre de 2010, el Consejo Directivo del Indecopi 
designó al señor Waldir Crystiam Zanabria Ortega en el 
cargo de Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al Consumidor adscrito a la 
Oficina Regional de Puno;

Que, mediante Resolución Nº 073-2007-INDECOPI/
DIR, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de julio de 2007, el Consejo Directivo del Indecopi 
encargó al señor Juan Ever Pilco Herrera las funciones 
de Jefe de la Oficina Regional del Indecopi de Puno y de 
Secretario Técnico de la Comisión adscrita a la Oficina 
Regional del Indecopi de Puno;

Que, el señor Juan Ever Pilco Herrera ha presentado 
su renuncia al cargo de Secretario técnico de la Comisión 
adscrita a la Oficina Regional del Indecopi de Puno con 
efectividad al 30 de abril de 2015;

Que, el Consejo Directivo del Indecopi ha aprobado la 
designación del señor Waldir Crystiam Zanabria Ortega 
como funcionario que ejerza de manera permanente 
el cargo de Secretario técnico de la Comisión adscrita 
a la Oficina Regional del Indecopi de Puno, en aras 
de garantizar la plena ejecución de las obligaciones 
y mandatos institucionales, a través del correcto 
funcionamiento de sus órganos internos;

Que, resulta necesario dar por concluida la designación 
del señor Waldir Crystiam Zanabria Ortega en el cargo de 
Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 
de Protección al Consumidor adscrito a la Oficina Regional 
de Puno, con efectividad al 6 de julio de 2015.

Estando al Acuerdo Nº 051-2015 adoptado por el 
Consejo Directivo de la Institución en sesión de fecha 24 
de junio de 2015; y,

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7º de la Ley de Organización y Funciones del 
Indecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033;

RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del señor 
Juan Ever Pilco Herrera como Secretario técnico de la 
Comisión adscrita a la Oficina Regional del Indecopi de Puno, 
con efectividad al 30 de abril de 2015, dándosele las gracias 
por los servicios prestados en el ejercicio de dicho cargo.

Artículo 2º.-Dar por concluida la designación del señor 
Waldir Crystiam Zanabria Ortega como Jefe del Órgano 
Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección 
al Consumidor adscrito a la Oficina Regional de Puno, con 
efectividad al 6 de julio de 2015, dándosele las gracias por los 
servicios prestados en el ejercicio de dicho cargo.

Artículo 3º.- Dar por concluida la encargatura de 
funciones del señor Waldir Zanabria Ortega al cargo de Jefe 
de la Oficina Regional de Puno y del señor Sergio Alexander 
Romero Costa al cargo de Secretario técnico de la Comisión 
adscrita a la Oficina Regional del Indecopi de Puno, con 
efectividad al 6 de julio de 2015, dándosele las gracias por 
los servicios prestados en el ejercicio de dicho cargo.

Artículo 4°.- Designar al señor Waldir Crystiam 
Zanabria Ortega como Secretario técnico de la Comisión 
adscrita a la Oficina Regional del Indecopi de Puno, con 
efectividad al 7 de julio de 2015.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEbERt EDUARDO tASSANO VELAOCHAgA
Presidente del Consejo Directivo
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Designan Sub Intendente de Actuación 
Inspectiva de la Intendencia de Lima 
Metropolitana de la SUNAFIL

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 124-2015-SUNAFIL

Lima, 24 de julio de 2015


